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NOTIFICACIÓN

El 27 de mayo de 2003 se recibió de la Delegación de las Comunidades Europeas la
siguiente notificación relativa a la utilización de las disposiciones de salvaguardia especial
(cuadro MA.5) correspondiente a la campaña de 2001/2002.
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Cuadro MA.5

ACCESO A LOS MERCADOS:  Comunidades Europeas

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  campaña de 2001/2002

Resumen anual de las medidas de salvaguardia especial adoptadas

Número de la partida
arancelaria

Designación del producto Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el volumen durante el período

Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el precio durante el período

1 2 3 4
Durante la campaña 2001/2002 se han adoptado medidas de salvaguardia especial basadas en el precio respecto de los siguientes productos:

Lista de la CE Líneas de la NC de 2001

0207 12 90 0207 12 90 Canales de pollo, 65%, congeladas
0207 14 10 0207 14 10 Trozos deshuesados de gallos y gallinas de la especie Gallus domesticus, congelados
0207 14 60 0207 14 60 Muslos de pollo, congelados
0207 14 70 0207 14 70 Los demás trozos de pollo, congelados
0207 25 10 0207 25 10 Canales de pavo, 80%, congeladas
0207 27 10 0207 27 10 Trozos deshuesados de pavo, congelados
0207 36 15 0207 36 15 Trozos deshuesados de pato o de pintada, congelados
1602 32 11 1602 32 11 Preparaciones sin cocer, que no sean de pavo

1701 11 10 1701 11 10 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido
1701 11 90 1701 11 90
1701 12 10 1701 12 10
1701 12 90 1701 12 90
1701 91 00 1701 91 00
1701 99 50} 1701 99 10

1701 99 90
1702 90 90 1702 90 99 Los demás azúcares
1703 10 00 1703 10 00 Mezcla de caña
1703 90 00 1703 90 00 Las demás melazas

Puede aplicarse un derecho adicional de importación cuando el precio de importación de los productos enumerados  supra desciende por debajo del precio de activación, que se ha notificado a la OMC
(G/AG/N/EEC/2).  Las disposiciones por las que se pone en vigor el régimen de aplicación de derechos adicionales de importación y se fijan los derechos adicionales de importación en el sector de la carne de
aves de corral se establecen en los Reglamentos Nos 1484/95, 2353/96 y 1099/97 de la Comisión.  Las normas de aplicación para la importación de los productos del sector del azúcar se establecen en el
Reglamento Nº 1423/95 de la Comisión, y las disposiciones de aplicación del régimen de derechos adicionales de importación para las melazas se establecen en el Reglamento Nº 1422/95 de la Comisión.
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No se ha recurrido a medidas de salvaguardia especial basadas en el volumen durante la campaña de 2001/2002.  Sin embargo, el sistema se ha hecho efectivo para algunos productos del sector
hortofrutícola (Reglamento Nº 2623/98 de la Comisión).  Afectó a  los siguientes productos:

Lista de la CE Líneas de la NC de 2001

0702 00 00 0702 00 00 Tomates Del 1º de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001

0707 00 11} 0707 00 05 Pepinos Del 1º de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001
0707 00 19}

0709 10 00 0709 10 00 Alcachofas Del 1º de noviembre de 2001 al 30 de junio de 2002

0709 90 70 0709 90 70 Calabacines Del 1º de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001

0805 10 16} 0805 10 10 Naranjas Del 1º de diciembre de 2001 al 31 de mayo de 2002
0805 10 26} 0805 10 30
0805 10 36} 0805 10 50
0805 10 66}

0805 20 42 0805 20 10 Clementinas Del 1º de noviembre de 2001 al 28 de febrero de 2002
0805 20 49} 0805 20 30

0805 20 50
Mandarinas, incluidas las tangerinas, satsumas, wilkings e
híbridos similares de agrios

Del 1º de noviembre de 2001 al 28 de febrero de 2002

0805 20 70
0805 20 90

0805 30 10 0805 30 10 Limones Del 1º de junio de 2001 al 31 de mayo de 2002

0806 10 15} 0806 10 10 Uvas de mesa Del 21 de julio de 2001 al 20 de noviembre de 2001
0806 10 19}
0808 10 91} 0808 10 20 Manzanas Del 1º de julio de 2001 al 30 de junio de 2002
0808 10 93} 0808 10 50
0808 10 99} 0808 10 90
0808 20 31} 0808 20 50 Peras Del 1º de junio de 2001 al 31 de mayo de 2002
0808 20 33}
0808 20 35}
0808 20 39}

0809 10 00 0809 10 00 Albaricoques Del 1º de junio de 2001 al 31 de julio de 2001
0809 20 10} 0809 20 Cerezas Del 21 de mayo de 2001 al 10 de agosto de 2001
0809 20 90}
0809 30 0809 30 Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas Del 11 de junio de 2001 al 30 de septiembre de 2001
0809 40 11} 0809 40 05 Ciruelas Del 11 de junio de 2001 al 30 de septiembre de 2001
0809 40 19}

__________


